
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Presentación del archivo de papeles de 
trabajo del contador público inscrito 
utilizando el programa SIPRED 2019

Regla 2.13.24.

Para los efectos del artículo 57, último párrafo del 
Reglamento del CFF, el archivo que contiene los 
papeles de trabajo del contador público inscrito 
se presentará por medio del SIPRED 2019, el cual 
se podrá obtener en el Portal del SAT, así como el 
manual de usuario para su uso y operación.

Cuando se tenga más de un archivo (*XLSX) que 
contienen dichos papeles de trabajo, se deben 
integrar todos los archivos de Excel en un solo 
archivo (*XLSX), el cual se deberá convertir a 
través del SIPRED 2019 a un archivo (*SBPT), el 
que se enviará al SAT vía Internet, por el contador 
público inscrito.

La fecha de presentación de los papeles de trabajo, 
será aquélla en la que el SAT reciba correctamente 
la información correspondiente. Para tales efectos 
el citado órgano desconcentrado acusará recibo 
utilizando correo electrónico; por lo anterior, se 
podrá consultar en el Portal del SAT la fecha de 
envío y recepción del dictamen.
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